
 
 
 
 
AMPLIACION A LA PROPUESTA DE RESOLUCION ACERCA DE LA 
VIOLENCIA DOMÉSTICA. 
 
 
2) AÑADIR: y especialmente entre los Juzgados de Instrucción, Familia y 
Vigilancia Penitenciaria. 
 
3) AÑADIR:  “acogida ....en centros adecuados”...y protección policial. 
 
6) AÑADIR: Potenciar en el marco de la oferta que hace la Escuela Judicial, 
seminarios u otros espacios en los que pueda profundizarse acerca del 
problema de la violencia, con participación de las personas, asociaciones e 
instituciones que trabajan directamente en el tema a fin de que los futuros 
jueces tengan pleno conocimiento del alcance del conflicto social que genera la 
violencia doméstica y de los recursos sociales disponibles. 


